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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

CLAVE: 62-1-26-AM 

TITULO DE REFRENDO DE CONCESION PARA CONTINUAR USANDO 
COMERCIALMENTE UNA FRECUENCIA DE RADIODIFUSION, QUE OTORGA EL 
GOBIERNO FEDERAL1,>~ ~-q~t\~1 ~~C¡q~pUCJO DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES ~~ '~R~~~-RGR'rES·~:EN ¿lfi'q;~~J)CESIVO LA SECRETARIA, EN 
FAVOR DE XEFA~. S~A~ ADE C.V.,.ccE~ LO *sU.C~-~IV\0 EL CONCESIONARIO, AL 
TENOR DE LQS~SJPUIENTES AN:F~~-E]"í~-. -~ \J;S ytG;~N~lCIONES 

~~r)<J) ~:€:~,:~~~: ¡~~~~]~~i{~~t~~ 
l. Q~~- deGGqllfor:rt1(dld- 4~-~~(~~l~~:¡~J~;~~~;~;:i~~t-~,,~i~:~ de~,~- relativos de la Ley 

¡~ederal de.rRádio y Televisi6rr:,(\eh}loi;,sueesivo~,la·;¡uey), la:"rSecretaría otorgó la 
¡.,~J~,~-,t:" 0, J<i:' :'} ~ tóo,, 

0 
•• • \~·Y,·,~<>· •·,··~, ··~\t~:·"'t>t "}'\ 0 '•+<t.'<\.'\''i/.'·}:~ '\, t\ \i ~\ . .t'."=/:,, • 

'Conceslon:a,Ruoen·Mar:rn,y:Kall;.para lnstalan'·G>J)er.ar y explotar comercialmente 
~~~--J~ec~~~da~'~,5~6g:Jt!~í:~--~~9~~i-~~i-~_Hx?1 ?~}1aru~~~·~*~R~~{tfV1· potenci_~ de 1.0 
l<W-D y 0.5 kW::~}·'~n<Ciud·aa'\,S'atellté',<Mex:,,(en lorsuces.1vo:la Conces1on), con 
~i~~~ci~ :~e~:;::~~5:_:~Q9p.' ~~6ñtadd~~,~:,~\~J¿~~~t~~~-~1:_;\dí~.h 26::':tiA: enero de 1962 y 
veD9~1ent~:eL,a)a-~,B,~~,:E:lD~t~"q.,El,'~,'9~?;~'-:~:"1 .:'' ''" !5 /t /J._ 

tfK\;{;¡,f., }~"'J?i~:~::,,~'d'<,~:::!} ~:(~-''::~:~: ¡}~¡'",:::; ;, /)l/l/ 
11. Qu_e:~\~J:i,~~,~e jgli?~.,.?e:(1,~(],~;fl~~--~~cr~!9fÍ~,~~p~lituyó ~~\9~rnbre de Ru~én Marín y 

Ka1l, ~lé,l~º.g~cesiOQ_-;:q)a~ar:gO.I1tl,fclU?~: operan?o- y4e'Splb~ando comercialmente la 
frecuenéi~;:\t560>kHz, 'c~n "aist1~tiv~ 'B,~fJiamada'Í*EVIP-AM, potencia de 1 o.o 
k~-C, e~,:~~~-~Q~Jparn:~de4 ~~~S:?~~p ,vj~'~hct~:-~ft3ó"años, contados a partir del 
d1a 2 de JUho'p;e;J969y,venmml~nto eHdla~2:d~.,Juho de 1989; 

',,_.,efe;;:';;,~;:-;:;:;_~~;(~ L} :,:'>-!t::::.~:::;,#o-' '' 
111. Que la Secretaría,' 'ph~v'¡~·':~I;Jcq~~lirrfi~ftto ·de los requisitos correspondientes, 

autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de Radio Industrial de la Provincia, S.A. de C.V., mediante 
oficio de fecha 6 de julio de 1983; 

IV. Que de conformidad con el artículo 16 y demás relativos de la Ley, la Secretaría 
otorgó el refrendo a la concesión a favor de Radio Industrial de La Provincia, 
S.A. de C.V., para continuar, operando y explotando comercialmente la 
frecuencia 1560 kHz, con distintivo de llamada XEFAJ-AM, potencia de 20.0 
kW-D y 10.0 kW-N, en México, D.F., con vigencia de 15 años, contados a partir 
del día 3 de julio de 1989 y vencimiento el día 3 de julio de 2004; 

V. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó el cambio de titularidad de los derechos derivados de la concesión de la 
frecuencia, a favor de XEFAJ, S.A. de C.V., mediante oficio de fecha 15 de abril 
de 1992; 

VI. Que la Secretaría, previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
autorizó, la modificación de las características técnicas de la Concesión para 
quedar como se describe en la Condición Segunda del presente Título; 
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SECRETARIA D~ COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIl. Que la Secretaría de Gobernación emitió opinión favorable para el refrendo de 
la concesión, de conformidad con lo establecido en el artículo 13 del 
Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, en Materia de 
Concesiones, Permisos y Contenido de las Transmisiones de Radio y Televisión 
(en lo sucesivo el Reglarn~ntq4r<}', ~' 

<11 "l \t~J~J~ ~\Ji ' ' ' 
VIII. Que la S~~reta"~t<l lizó u~. a~á isi . AJª~~ytilización de la frecuencia de 

radiodifu.~Jffiri~por parte dei,;Q§í5~~sier:t~rio, qÍ:llyJJt!enforma regular y consistente 
la ha ~§}3;~\-rado y . ~~~p¡!Qta·~é'":.::~~h1~;-;~e~.gp 

1

~!~ 15~'~:"'0 disposiciones legales y 
adlll!§ist[ativ~J~ap ·ta-t>Jé -~;~~· ,\ : .P {é'tla,~'*~l(lfont~#nqbse al corriente de sus 

bl' !:' .), J j' ' ,,, ., {k'\';, '<k,. 

oef&!&'ones¡~?é ;~l;t~~~;:~~~~~~~:4 l~:::l) 
Por lo apte,rior y con fun q ~' . , ~. · . '; <.,)JI9~~~~t;t~li:Yt28 d,el:la'1Constitución Política 

de ~~~~~~tadq~Ci~:~idps;;~~~,i~~~R~,.; ¡t~:~~~~J~~G~~t~~~~t~· de c~:~res Nacionales, ~6 
fraccioffl:de la L~YL()rgamoa·~d~,lla1~tfrt1Jr1t5Jr~JOh,t~uQIIda Feg~~9l, 1° y 16 y demas 
relativb~i~ la Ley1f\\~~~t:al .d~.::~~: .">~,' ~':[~Y1ií8n~:\t~~~~! \~~1pl~nieHt'b de la L~y Federal 
de Radto,, y Televisiont··en: Mat . e p;oncesionesn.P~rmtsosty Contemdo de las 

:>--:<~~.: . :1:-. '"""": "'·''"' t"- . (' /J ./,: i'\?! ~ ''* Z·· . .~ ) '<-. ~- <.~ ~ :~·~ \< \~:·,J t '. {~ S~ ~ 1 ~ 7 fJ ~ i 

Trans~!~~~nes.'·i~~ ~~cti9lX~~7l~:~l~~.~N)~~Xtf~~~~ig~ Xl~cWt¡Reg}4~:Tr1·nto Interior de esta 
Secreta¡gf, "se otp~g~_~I;Gon·cesig@a·r,o}~I:J:l~~~~nte" - ~- )§ f't'~f!lc 

'~.;,,J~ v~l '~ tA'€7 > 's.~:' .. . ... %S\::\i·'~~~ ·. P . ,. r <7~ 
... ,,. · fren5d~,(I~~S'~~Efsi~o\p~r.~:·~~~iri1~rs~~,~.l!~o ,~qtp1~rcialmente 

·~ .;la~fre~~~~ .. nc·¡~,de'}r~Jo~f{t)~lóñ;156ot:RH~/ 

por lo que 18 ~~' í1~ ~~~~~~~j¡~¡;¡~~~~,~~;;>' 
' . ~:;~:~~;:~i~~~~::~f~.~~f¿;' 

PRIMERA. Marco jurídfcob&ll:6s1~s~t;Yicip) ··mate-ria de la Concesión constituyen una 
actividad de interés público, y tien~rtíé!Hu71ción social de contribuir al fortalecimiento de 
la integración nacional y el mejoramiento de las formas de convivencia humana, de 
conformidad con el artículo 5° de la Ley. 

La Concesión deberá sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; los Tratados Internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y 
aprobados por el Senado de la República en materia de radiodifusión; las leyes 
Federal de Radio y Televisión, de Vías Generales de Comunicación, Federal de 
Derechos de Autor, Orgánica de la Administración Pública Federal, General de Bienes 
Nacionales, Federal de Procedimiento Administrativo, sus Reglamentos, decretos, 
normas oficiales mexicanas, acuerdos, instructivos, circulares y demás disposiciones 
legales, técnicas y administrativas aplicables y las que se expidan, así como a las 
condiciones establecidas en este Título. 

El Concesionario acepta que si los preceptos legales y las disposiciones 
administrativas a que se refiere el párrafo anterior y a las cuales queda sujeta la 
Concesión, fueren derogados, modificados o adicionados, el Concesionario quedará 
sujeto a la nueva legislación y demás disposiciones administrativas a partir de su 
entrada en vigor, por lo que las condiciones de este Título relacionadas con algún o 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

algunos preceptos legales que hubiesen sido derogados o modificados, se entenderán 
igualmente derogadas o modificadas, según sea el caso. 

SEGUNDA. Objeto. Este Título tiene por objeto refrendar la concesión para usar 
comercialmente la frecuencia de radiodifusión cuyas características básicas se 
describen a continuación: 

El Concesionario estará obligado a implantar la o las tecnologías que así resuelva la 
Secretaría y, al efecto, deberá observar y llevar a cabo todas las acciones en los 
plazos, términos y condiciones que le señale la propia Secretaría, a fin de garantizar la 
eficiencia técnica de las transmisiones. 

Las modificaciones que determine la Secretaría a las condiciones técnicas de 
operación de la concesión, versarán, según sea necesario para la adecuada 
introducción, implantación y operación de los servicios con la tecnología digital 
adoptada por la Secretaría, sobre el uso de una frecuencia, en la banda en que 
actualmente se prestan los servicios o en una diferente; el área de servicio que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia de operación; los horarios de operación, y las 

emás condiciones técnicas que determine la Secretaría. 

En virtud de que será necesario transmitir simultáneamente señales analógicas y 
digitales para garantizar la continuidad del servicio al público, la Secretaría determinará 
el plazo durante el cual deberán realizarse las transmisiones simultáneas; en caso de 
que las tecnologías -de transmisión digital adoptadas por la Secretaría involucren la 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

utilización de otra frecuencia, la propia Secretaría señalará, a su juicio y cuando así lo 
estime conveniente, la frecuencia que será reintegrada al término de las transmisiones 
simultáneas, y establecerá el plazo para tales efectos. 

CUARTA. Vigencia, evaluación y procedimiento de refrendo de la Concesión. Por 
virtud del presente Refrendo11;1a¡':{i:géñcié3'\de la Concesión será de 12 (doce) años, 
contados a partir del d,í ::~~]j~t!.¿f1~~~l2.00A!~ ve,,

11
' rákel día 3 de julio de 2016. 

,§_.:'~~. Jv ~. "''"'':r&'h"". ''*" .;:iFz ;, 
Sin menoscab97~,:S~~s facultade~(~~~:,J~q;;<¡~~fi~~en 'la~4AfY1~· la Secretaría, evaluará el 
uso, aproveg.~"~''llJi=mto l exR!~t8,~l~0~~~\t~>·Sé~.~~~lRn éf\;tfq[Hl,a periódica cada 3 (tres) 
años, y la úl~l,~a re'll¡t~ipn #~~e'9~~r;~~{ét~Jif:~ts1t:Ll~~~~.t>;.:~wtes ~1;ie .!que concluya la vigencia 
de la Con~esion, pcÍ'ra01e> .~: ·al:~énfldará ·qüe¡¡~I~J]oncésl~narfDthaya: 

p·''~;·w ¡\~;;~ ~?~'l,J~.:·~.~rti¡ rd:~~.:;t1 :::f:~·~~::~.\~~~;\~~: ttl·~pt;:so 
a)i'Wie.~ho un bue11tt~b 1~~~~~~We~~tg~:\ca.glq~J~C:!~~qq\por\16~que se realizará una 

f'4Visita de<inspeéciÓn füera~8.e: sp·j~rbg~1;lf:r;t~·~·l~atotÍÓ· y s~determinará la calidad 
5!'téf~ la oper~éÍ.ófr de 1cbiriYdrrhldatt·~~b~~~lo~~~tMSI'&bido pó·r~Jí1{, Condición Décima 

·"~;art~:, ~~\;~~~~{~ . )~*~~~:¡ :c,~~>t~i~,\t l' Ll¡¿(~, . 
b);::THJecut~.P<? ~~~·\éilP91P

1

f)~§:~~~~~<lft:\P·E?~r~ta,.,q~ es.~aJ)I,~zca ~~llJfTlatena de nuevas 
t1~!~cpold9J~szgerconlc)'rtili~,~"élt7Gq(1. a"1y~ó~~~jqi9:~,,yetc~ra;:;~!·~;,:v 
0f~.'t'Zl \v~t c:'tr\2, '?Yr ··. t~ .. '0,'~'~":~',+:;<'>:~:>t: :: ,., ~:"~' 

e) ·~,R~2\~y cwb1'eJF~1~~1b~ :~::~~.:\,q,~~~~'9l~~~;;ai}~~~ ;¡~~~~.tiga9iqnJ/y desarrollo que se 
esta't:íl.~ce en .la~CpridiCion~,Q~clm'á Segt::JnCJa,' iM? ~ • . /// 
"~~~::11 'f~· <1T!: "'' :,~ , €j; ;,~¡::;f?'FG•7· i!.::, ,,;X'r1t:!.;,~~:=1:f ~.:;"!'~'> tt.,·:.{ :1/ 

d) Daaci~Ciglr:l1Piinii~nto· 1q, las:d$JT1$'51{óblig·~~l5he~7 (j~f'JQdole administrativo que 

tiené a~T~:~~~:c-r;~~~~~. ''~:¡~: '1¡ ·'~!f' ·¡· .~J:ifJ 
A partir del resultado.·~:de;QJchq,~valü}3Giói'f peri<59i9a;,Já''Secretaría emitirá su dictamen 

~.$, ... , • ..,.,,(.~· ·~.;;;;, '>} ..... {:-t~':"~'·"'::-::::; ~·:: :'*:t.>·--:· . d"' ....... ~ .. -~ ... '<f.·_ 0*'. "{.: ~-' 

relativo al uso, aprove·ch9niiel)to/-;y}e~plpta'éi(>p~~de la Concesión y, de ser el caso, 
iniciará el procedimiento adrn

4

iilYstr:ali~Q;~que &Yrresponda conforme al presente Título y 
las disposiciones legales aplicables.'' '-

Una vez que la Secretaría haya emitido dicho dictamen y resuelto los procedimientos, 
que en su caso, se hubieren iniciado, no se requerirá al Concesionario de 
documentación u obligación alguna relativa al periodo correspondiente a dicho 
dictamen. 

La Secretaría otorgará refrendo de la concesión en términos del artículo 16 de la Ley, 
13 del Reglamento y demás disposiciones legales aplicables. Para el estudio de dicho 
r,efrendo, se observará el siguiente procedimiento, sin perjuicio de lo que establezca la 
Ley: 

a) El Concesionario deberá solicitar por escrito el refrendo de la concesión a más 
tardar un año antes de su terminación; 

b) La Secretaría realizará la evaluación del buen uso de la Concesión, para lo 
cual tomará en cuenta el resultado de las evaluaciones periódicas 
previamente realizadas, así como la opinión que emita la Secretaría de 
Gobernación respecto del cumplimiento de obligaciones bajo su competencia 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
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a que se refiere el artículo 13 del Reglamento. La Secretaría informará al 
Concesionario el resultado de dicha evaluación a más tardar 90 días antes del 
vencimiento de la vigencia de la Concesión, y 

e) En caso de resultar favorable la evaluación, incluyendo los 90 últimos días, el 
Concesionario ?~!Wr~ W~: .. ~ ¡t~P nuevas condiciones que establezca la 
Secretaría, Q~n.~tq·~~E( i"'(:ln '~;;~ey,~:'l0" :<jemás disposiciones legales y 
administrativas~ªplicables, para refreñé:t~r.Aa~yigencia de la Concesión por el 
plazo ~u~:!latmisma señal.e. ~::::':::"''<t "?'4~;;~,~txt 

\l>~:i: ''*?'" .· .. A~ IJ f • .:\~i!.~:!s:;~·~::>:... ''<t&J·'~·': 
QUINTA. N:4f!~náli1~~~- S:!!~~g~. ~~~r:!P~sj~J~~P.~~;~~~e '§~r:~é nacionalidad mexicana, 
y no tendrá~.en rel'aéión:~con;:e ·encesié>~nt más<<aerechos:\rque los que las leyes 
mexicanf~s+~lonced~·r];.~,~;t~~5l' fi1!3xrp~h9~·;,,tY . :[t~~~J1s)guieli{~::;s~l Concesionario se 
compromet~ a no invqo~u~· J:l[~}~g~gtah~f~~¿ ~. J:Y~n.~it>n\ diplomática de algún país 

/·~'"•. f>.• • •_,;~ <<•<-l;;f' :... ~t..J. •"~ ~·,.-,_ \.._\":\\. ·.;,<<;.,..,,(; '•(?/ .,.-.·.~··"" .. NO"Y 

e~tranj~~r~d' baj9,5 11.~.0 p¡n,~;+deéJowrr~t¡~!tt~~:~bJ~Q~.~~(~::s~~.~.~~gació\ñ·,!Pexicana, tod~s los 
brenes~:y•::oerechos? que hul5rese'.!éldqurrrdd•.:pa·ra t>p'eta'r;" '1: explotar la frecuencra de 

radiodifllSion. r • {¡~~~~;;;;;~;~~~~;~~)\~). ''t¿;~':\1 ~~. ¡ . !S? 
Cuandf( ~~ tr~f~~\P~+;:~e~~k;~~~~~~á,J·.Kd.~~~l~',~~~,~i.g~~~p ~~: .fsu ~~Jtitura constitutiva, la 
cláusu'la),Q~; excl~"sióri:ae~·eXtfañjeroS>,té~ :tér(nin~$~;~c:je_ 1 1os)r;art{cutds 14 de la Ley; 2o, 

:''> .. '-...• '~..... •,__}' '"'-•r\"··~~~ {"~·.t< <>"(->..\_\\\:\.""'='\.'" ~,,,,·.:"•",•v. \'>• • *.· «;},,~;e;~ 

fraccióñtl\Xfl y 6ó;;gé Lal~ey ~e lnyersión~'ex:~ra.nj~ra~' ··";~·.; . '; ·' ... 1, 

,>Z+<~ ¡~ /'</.\~~:y ".\:t''\!1;:~';1\. ,A: r:·:~~,~·f: \?: .·.·. ···•·•·· ,, · ... ·· · .. "+" .·"·{! ·' ,·· .· 
SEXTA. Ap~~.~~cióq.:~é:.á~(o~.:];tQ~n~~sio·6:áB~l~.~~¡~fla~r~. l*~14gt~rización previa de la 
Sec~etarí~, · ~-~.t~·r,\?d?s:~~~~.':!~~t~~:.~3~po~t~~tos :r9X~::~pnrte,~<;f~,: ~elebrar res~e~t? a la 
enajenacron, apjlldrcacro[lh . ce,sron;\'~'frdereomrso, afr:~,ndamrento, asocracron en 
participación, u~\1frG~to,. cprV1~rp]alii~cJbp, ·~ 1Qlr6s qu~~~f~ét~n, graven o involucren la 
Concesión, los deresh<P~g~í"}Váaos dehrégirp~p::(j~::pt?·piedad de la emisora, o que de 
manera fundamental mó~Jfl§~~Q>jl&;~p~r"~fiQD;,~:~~J9~ equipos con que ofrece el servicio 
dentro de la zona de cobeH:uraC ''"5": .;:> '''>;' ''"'"';.,. " 

:;..i' ~::// ,f:;_ ',-<:."* 

Los actos jurídicos enunciados no surtirán efecto legal alguno mientras no sean 
aprobados por la Secretaría, con excepción de aquellos en los que opera la afirmativa 
ficta y siempre que, en estos últimos, la Secretaría no los hubiere objetado . 

SEPTIMA. Suscripción y enajenación de acciones. En los casos en que el 
C ncesionario sea persona moral, en cualquier supuesto de suscripción o enajenación 

e acciones o partes sociales, en un acto o sucesión de actos, se deberá observar el 
régimen siguiente: 

l. El Concesionario deberá dar aviso a la Secretaría de la intención de los 
interesados en realizar la suscripción o enajenación de las acciones o 
partes sociales, debiendo acompañarlo de la información de las personas 
interesadas en adquirir las acciones o partes sociales, así como de la 
documentación que acredite su nacionalidad mexicana; 

11. La Secretaría tendrá un plazo de 90 días naturales, contados a partir de 
la presentación del aviso, para objetar por escrito y por causa justificada 
la operación de que se trate, y 
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111. Transcurrido dicho plazo sin que la operación hubiere sido objetada por la 
Secretaría, se entenderá aprobada. 

l. Grabar todas sus transmisiones en vivo y tener una copia de las mismas 
en las instalaciones de la estación a disposición de la Secretaría de 
Gobernación, durante un plazo de 30 días; 

11. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría, las facilidades para que verifique el funcionamiento y la 
operación técnica de la estación y sus servicios auxiliares con que ofrece 
el servicio de radiodifusión; 

111. Otorgar al personal de inspección debidamente acreditado por la 
Secretaría de Gobernación, las facilidades para verificar la operación de 
la estación conforme a las facultades conferidas a dicha Secretaría de 
Estado, y 

IV. Pagar las contribuciones que se deriven de las inspecciones y monitoreo 
a que se refiere esta Condición, dentro de los plazos previstos en las 
leyes y acuerdos fiscales. 
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DECIMA. Representante legal. En caso de que el Concesionario sea una persona 
moral, en todo momento, durante la vigencia de la Concesión, deberá tener un 
representante legal con poderes generales para pleitos y cobranzas y para actos de 
administración, en términos del artículo 2554 del Código Civil Federal, acreditado ante la 
Secretaría, sin perjuicio de ,g!:le,gp~e~~;rnp~p¡ar otros representantes legales que puedan 
representar al Concesiot:~~riG>?ánteJaLSecreta{;ía. 

ft~;~, \~t) l~ v;;. "" ... ;;;'*""';w~'k: . . ~Y" 
DECIMA PRIME;~·~11Responsa~l~i~t~e;ºJcq?>I;J"'fu ·!~?~miento técnico de la estación 
con que ofr_e?:~§l .. J'é( s~~ici9.6~é.l r~~pJq~~Jfysi}1~~cón!qrmé;1g§~F~eñalado en la Condición 
Segunda,. pq_~;~á ~en1?~~eQ~é!Í~;e~~~t~~~~"~~~r~~t~~r>~~~ons$~.ilia~d del Concesiona:i~, a 
un profesr,onal tecnrpg~,.fip.r;gl:t · \R9Ttll. '· ecretarr~>~~(lra esas: efectos, se segurra el 
• • t .. '\~t 4 d• • 'f > t' ~( t"< <>., {.~· ;~ {fr:::- ~ t \\ "'<~ " .. V '~:<:%~,, ~-:F _f 

srgurenF:;er-pce rmren o;:,S\;, í 1 H ti! 0* '\.. "'?.:"'::'?Y~, 
q;·····:> . ·. jéff'\'

1 ~~t;·;~. . \. ;::".~~ 
8l~i@~~n9;e~io'har ~~~f~1\\."t"'<2 ~:~~f~'; ... , .... ~~res~~~!iva a la Secretaría, 
acompañando ¡:Jo~,\+:cfót~:.~me1Jtüs'Z,Z(cdrrJculum:,.)vitae, licencia de 

j'':;fJ \\ f': . '~~u' ~,\ \.~\\>·."~~-.- ·,._.._,+-~-. .. t.\~\\~ ... \~;.\~ \! ~r :o'f' r 
r~diqJ~Je{Qni.~!a~, ~<{- ,~iJiff\q·q] \~1e e~tt;~pj,~,~~¡ \'~te.) ~que comprueben la 
éapa'Bioad técn[c~~ae~la~pé'rsJ~lja,que'd~~J~'tDpeñatá/di~ho cargo, así como 

,\u"". '*\\\ (-\i\=1_-i;;-/l:',~\s::< .. ·~-~ "\.\t.\\)%:-<.''~,_~·-..., ~ ~--~h; tt. {tif ~~~ 

ei(~~I]R~~.q~Ql~;.<;t~~~9l~~~CJetq:er.et~tio~,por\:r~,s.~on~t~ªVPe conformidad con 
la tey'·reaefal dé'Deréthb\; .·: , < ·· ,;,~<<'\,> 1 > ~; 'J 1/ tv 

;:,:' (' ~::~;.~~.~:\~!·?> (~it~ r~t}.~; "' ,.:s2:<}\~ '~\~~~~~i~;:: ~4·•;;· ?'é / ~·~:} 
11. ::.e:·1;;;4jla S'ec~~tp[!a,,~Wnflr:a~ i!Jn:.;;•Bta~q~Y9~ 1t2Qj~19.Jas l; ur;ales para objetar el 

"\~~.~~~lt!~;;:1:i~~~;¡~;¿tJ:€f;~i! ,i '~t1 
111. %T)e!_no;hab'E3'r::·SidohQÍ)jetatJofelfnombr,amiedt04Éa'n el plazo antes indicado, el 

narXí~\'~fD¡~nta,·~~,.~nt~o~~rá ¿~9i.sfrad.<:> 4%&~~{secretaría, y desde luego el 
-...,,.;..::r.·="~. l-... .r4f ":""~.- r · ~ l-:-~ :f ).,_( '~" ·'<;.¿ ~-·"·'·' . \> /.'}'·..r··· .. < _Ac· 

técriicú"pf)q,r,$;.p@se·mpeñár;;sús)~rí·~¡pn~~~.:~·/' 
n ·3? <2~·;;,~~;;t·~:~:::;~ (~ .... ~!:'ri?i;t:;;~::::, 'tt 

En caso de substitución aeltprof~~i.§p~J:,t_~cliioo;~"él Concesionario deberá efectuar una 
nueva propuesta a la Secretaría. '~ .,,,, 

DECIMA SEGUNDA. Investigación y desarrollo. El Concesionario deberá coadyuvar 
en las labores de investigación y desarrollo en el país, para lo cual podrá coordinarse 
con la Secretaría, la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y la Televisión u otras 
instituciones de investigación y desarrollo tecnológico en México. 

Dichas labores de investigación y desarrollo podrán versar sobre cuestiones de 
naturaleza técnica que favorezcan el mejor uso del espectro radioeléctrico, 
investigación de mercados con objeto de dar mejor cumplimiento a lo establecido en la 
Condición Primera, así como proyectos que al efecto se propongan para la 
introducción de las nuevas tecnologías de radiodifusión o el mejoramiento de las 
mismas en el país, de conformidad con lo que se establece en la Condición Tercera. 

DECIMA TERCERA. Información. El Concesionario se obliga a proporcionar a la 
Secretaría y a la Secretaría de Gobernación, en los tiempos que señala la Ley y las 
disposiciones legales aplicables, todos los datos, informes y documentos que éstas le 
requieran en el ámbito de su competencia. 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Para acreditar el uso de la frecuencia asignada y el debido cumplimiento a la 
obligación social que se deriva del artículo 5° de la Ley, el Concesionario presentará 
ante la Secretaría, a más tardar el día 30 de junio de cada año, sin necesidad de 
previo requerimiento y conforme al formato establecido, lo siguiente: 

a) La información prevista;:;·er;,~''Y;ei:·:J~cumrdo publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día;p~Q"', a~~rfl~c11e~t1,99.~,!\j "·· 

4~$. \-0.» l i -~ 

b) Un infor!fl~!s~~re l~s labor~$,td~:~tnv~~!ig~cióh;92 q~~,s~,rrollo en el país llevadas a 
cabo l~Iª§'J proxect~~as¡::~~i4~~~1~:§:i~'1:l!e:O!eh an6', 1;~-~g.9n se establece en la 
Condiqjpp DépitjÍ'a Sé ,JA, . ~.~ ' y::-

4 seri"t:~t t~r0 •• y 0 :i' ;f1 

4~.lR?. \J\::; ~~1 :~~~;~:~:>~+. ···:~sr 
e) EQ~9~so de <cotit("t' ; .. :u,<?.n~at~t?, .... · [~~·%,~~~~ar s~royi9ios auxiliares a la 

rá8ibdifusión, tales.:)} • 
1
0aMíllaée5'·::ráaioeléétriéo\l entré~estudio-planta y de 

f,-,·,"*'r'J), .. "ft' .. . f.-/ .A-;t ~ ,_,"_··· 'XW·? _(\_t./'' ~"'):: <\"'-=:<::.._v, ~~.,'t;.::;>/_ ' . .:..J,»>:"'\>· .. \_ ,.,.r':;=A 

siS:temas~ i;'(j~: control tr~.níoto·~ t \ ·cp~~r(3,s:poñ:dié,n'té 'r.a;;los \eqLJipos transmisores, 
rec:eptores'" y zr~·~~tidor~sh~d~b~rá':i2t~seiltár0~:·1~ 'seóretal:lf:{'"'el comprobante de 
f':"-/~~.r J ··~:.:.· t~ \ "'- \<i 't:~/~ ~,·y~.\_\ \ __ \J~ ..... -,"%. ·><~,·'?····o<·\.\\~ t/:' .,\ ~-_. I_=' fL· :~ 

pago de dere:Cii,9s"por<GórJC:e ·, '.a~.us<;> del;esp~c~tctr~dioeléctrico, previsto en la 
" :'>. \~<~;'"~ -~·"":":::--y2S:"?Y:· v,; ~:'\. \ -~:-> •S.·.: "r\1. ··.;:\ \·-i 11, \_ R · .. ~ ~; f, ~ 

LeyFederal a e Der~Ghos: . , <;· , ~. \\ i "·· ' r '\ t h ~id ; t 

{~~ ~~.~ ~'(f~ p,·\~~~\,~;~4~t::~;~1!~ 1~,~,~\'SY~'}~~~;:.\,' .,i ':1 H ~Hi") 
La inf0~~~\2Jón ~/;la~::g;cte~~: [efie, ·~f'i~~~~~\:P:~~RQ~~~;.~~f :~re~efpt~~a en coordinación 
con la Gá!Jl9~a f'l9piona:hq~,,'la.Jnd~stria'1CI~~;I~f'ij.~~io;'y:la Jelevisión, siempre que ésta 

\:1 .. '/.1</;~ 'f,..._"<.)..'::--~-j;_, _:i~~?>'"· .. '-;_;···___:_\--:.v:'o' ,r'K;""·~'~:t· "".\<:'<,_ .. , "" <':' ,; . ._,,.. f 
acredite lai:rfáiticipaclóri',del' co·ncesioífariE>'·.·,'t~;?>" i ,i\' ,r~r;, .. il• 

~.á~~.~T ~\ \~;:~~·s~":?.. . ~~. ~:; AfJ·<· /~~;;~:~·, .. j::~· , n t .. /l:l 
DECIMA CU}~RT~~ C~liltaa;~~e"',I~:C:Pt:fer,a~.ion'.:'•¿E•Ix·Gonces'itHÍéirio mantendrá en buen 

0---~~ "·.' t-:"'·'~. . . -.,.-.~: ..,,,~:- ,:_ ...... ~ ........ · ·: . ~- / .. ,.;..'y_., r--::··,.,_,., :-:-<¡,. /'1 "'»'·'-''" 

estado los eqyJf?,b.~:. n~:Ceséilrioey¡ p~r~;~::tqu~ct?l-:,'éper?,ó~é>n~?e la estación con que 
desempeñe la a~t,it!~I:t9: d~:~~J,~~9i?\i}{~~i~~1 ;cb~!or.r¡r~~~:;2:94señala.do e~ .la Condición 
Segunda, sea eflcle~t~.;,<:t~.t9f>,~fe>rm1Gia~jcon !o~e§taol~fiOb en las d1spos1c1ones legales 
aplicables en la materiaT!jtilg;~,S,t?'gi~'éida~~m~[ª1:~gnqiCión Tercera. 

~·z~d',J:P ~;f~~i,s::";:\i~ s;j.,;:ft~.,, 

El Concesionario deberá cumplir eón lo establecido en la Ley, las Normas Oficiales 
Mexicanas aplicables, y las disposiciones legales aplicables en materia de la operación 
técnica de las estaciones de radio y de sus servicios auxiliares. Con base en ello, la 
Secretaría podrá requerir al Concesionario un informe, en el cual aporte los resultados 
de sus evaluaciones para acreditar que opera de conformidad con las citadas 
disposiciones. Dicho informe deberá presentarse en un plazo de 60 días a partir de la 
fecha de su requerimiento. 

El Concesionario deberá realizar acciones de cooperación para eliminar las 
interferencias perjudiciales que pudieran presentarse con· otros servicios de radio, 
televisión, radiocomunicaciones, u otros servicios autorizados para hacer uso del 
espectro radioeléctrico siempre y cuando dichas interferencias perjudiciales sean 
debidamente comprobadas. 

En este sentido, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1°, 4°, 5°, 28, 41, 43, 
49, 50 y 51 de la Ley y demás disposiciones aplicables, el Concesionario deberá acatar 
las disposiciones que la Secretaría establezca para la eliminación de interferencias 
perjudiciales a las que se refiere el párrafo que antecede. De igual forma, con objeto 
de favorecer la introducción de servicios y nuevas tecnologías de transmisión, el 

8 



,l 
.1 
1 
1 
1' • 

* . 

1 
1 
1 
1 

·1 ( 

~1 
.. 

~·' 

1 
1 
1 
1 
1 
1 M . 

1 
1 
1 
1 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Concesionario deberá acatar las disposiciones que la Secretaría establezca para 
garantizar la convivencia de las transmisiones en beneficio del interés público. 

El Concesionario no deberá suspender sus transmisiones, salvo hecho fortuito o causa 
de fuerza mayor, en tal caso deberá informar a la Secretaría de la suspensión y de las 
acciones que ha tomado ~%~F?'\EfllP~9r!f&.i ~sta~!ecimiento del servicio, en un término 
que no deberá exceder:tcié 2~'thd~as;t\: 'b:i ~r:',Ji"' . 

<*'' . . ·~~;} ;,,. ; ·~ . . . . .. · .. · · t ~~~; ·:s~!~1 7 
DECIMA QUINJ'~.~;~J>nducción d~Tr~~~ª~~~;'·f?e!a ~~-~~r~t'o.p recepción de sus señales 
de radiodifu~jg,~~i~l Conce~J~pá!ié~~~~g~Jib~~.!~. zÜtiliZar 10?t:'S!§temas de conducción de 
señale~. autó~~:ado~t::~?r c~J~~~~.e~~~\~rí~¿r~B~~~s~)2~.~~,~ a\~!9§ .. norma~. que rijan ~u 
operaclon_.,ty~.wefere?!giJ?~.9;t~i9~q~.~'t~l~r:~.~ :lf?~~ca,~~~~~;[~~epter~s. que fiJe la s~cretana 
para enviOS'f'de matenai~S\ gLJbe·ma~entales ~'Y·*~a:·veallzar \lps;-;;encadenam1entos o 

{J:::..~~-'»:" '':::..v~\"~-~~ /.f.f/,,·j.Jy;_:f~: ,''>'· ''_.>•/.,'~> --..,\ %._"%_,~~?-\+.'·"')'.Z~> \.,'/.·,_'~, 

transmi~ion·es especiales:o·rct'en'Cí~Q:$; · r. ,. 'l~f$éc~eta{ía~él.ef<3,obemáción. 

(~2§;5,' :s:rri~ il;t'l' {(::·!H t, :,<;:~;:;.;~J~:~;.~~~l·~{i·~:;: ~~::~:J · 
DECIMJ4,:~EXTA._:~JP,rógramapióti~,0:,. '\QJ:Y[1c'é~id(lp[i~ . \d:e~erá r:;;Qb,servar, al decidir 
libremecñte,: s~ .~ro9,[@~·~~j~Q~\lot~4i~~"q~~~q~R~t IÓs~~~l~~r~~ ¡so y ~~émás relativos de la 
Ley, y los:~art1culos 2~~.'13°, ~?;'5°,,6R,,:34'yJ:1ernas,apllca,bl~s;del Reglamento. 

';D: ;~; ·;~(~:t J\\1~~:~\~ 1:r¿;;~:~~i,:~~,~~~\J ~: §~~;~~.. \i \:i: ~ f \·~ r:/U 
DECIMA1.f$E;PTtMA.·~Brog'r,~n1a's··'Ófici~!~~:J\E:I:~c¡;:oh.~~.sio~ário,: se) obliga a transmitir, 
cuando 'la\~Secretáría"t!:ter'G'c)bernación s~''IG>\in~iqb~·,:op1)rtU'narnente en términos de la 
Ley, del 'Rég(~me~tB·~fdéP'bh~e.nf~' tt,ífu16:,·,ibs~m·ateriaíe5" qJ~ld

1

iéha Dependencia del 

Ejecutivo 'p~~{~ ,~e ~~~~~:,~;~;,,:~;~~ (',:::~:fJ!~';,;~ . ·t/(P 
En todos los ~pr~~·r~n,ast~eb~~~\~dó~;9'~pt' é,~ "GQ!):i'pffmJ~~tg·;q~·¡a Ley, el Reglamento y 
en los términos~(<ti~,~~~J~ ,fítulq~¡ rea~se" q';:diWnCla;;élf:~:opcesionario a través de su 
estación, éste quédá~obligade,aconser\tart3,mi~'fna··(álidad de emisión que emplee en 
su programación normálf¡~f~h;pj~;y::~?uayt9ó/;lb~rn~t~hales sean enviados en formatos 
similares a los utilizados potéÍ cof2éWsl9JJ<=lrio:, · · ~ 

"':;.!:' . ~ ,' 

DECIMA OCTAVA. Tiempos de Estado. En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 59 de la Ley, 15 y 1.6 del Reglamento el Concesionario deberá efectuar 
transmisiones gratuitas diarias, con duración hasta de 30 minutos continuos o 
discontinuos, dedicados a difundir temas de carácter educativo, cultural, social, político, 
deportivo y otros asuntos de interés general, nacionales e internacionales, del material 
que, al efecto le proporcione la Secretaría de Gobernación y en los horarios acordados 
con esta última, conforme a la Ley y el Reglamento. Durante los tiempos de 
transmisión del Estado, cuando los materiales hayan sido enviados, el Concesionario 
no podrá incluir anuncios comerciales ni comercializar de cualquier forma los mismos. 

En el ámbito electoral, el Concesionario deberá sujetarse a las disposiciones que en 
ateria de radio y televisión se establecen en el Código Federal de Instituciones y 
rocedimientos Electorales, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 17 del 

Reglamento, en concordancia con lo establecido en los artículos 59 y 61 de la Ley. 

DECIMA NOVENA. Tiempos fiscales. El Concesionario podrá optar por realizar el 
pago del impuesto a que se refiere el artículo noveno de la Ley que Establece, 
Reforma y Adiciona las Disposiciones Relativas a Diversos Impuestos, publicada en el 
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SECRETARIA o= COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 1968, en los términos del Decreto 
por el que se autoriza a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a recibir de los 
concesionarios de estaciones de radio y televisión el pago del impuesto que en dicho 
Decreto se indica, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 1 O de octubre de 
2002. 

VIGESIMA. Protecció~\*'~i. }, ~' · ~~ de~~~#strEi:, el Concesionario orientará sus 
emisiones, en co9cdin~'~jC>~' con las autorida1!Je;s1 ,~$'ft18etentes, con el propósito de 
prevenir daños,,mª\ró'tes a la poblé?€(';~7'fr't'~>-" e4dia;W:M~ye·¡~·aJJsados. 

~ ';;;~ ,i/1 ~· ~ :t ¡ ~J~:¡ ¿{J't 

VIGESIMA<F?~~~~~t€~JPrqg;~n;~ei; ~~~~~~'·', ~r~Jo~<:t~¡fias. Para los efectos de la 
frac~ión 11 4t~:eJ!artí~qJ~~5° :~:~,)J~,;·~~¡: q;~:P~~~~.Q~,~~~~ a~~~~s de~_ás disp?siciones 
relatlvas,;ta\~r,ansmlslo .... !P~ograrn~¡~¡ ·,II~J~~~~!rJlPr~p~os P~.C~t!a mnez y la JUventud, 
en su éasol deberán ar!úp~iélf'~~P9C!r;tl'" 1 (; ~~·s,at\~~J;ific~<\~n et:fmomento de iniciar la 
t ·f't-• ;'~ .. ,~ t• .-r~·· .:f 1 ~ z._,. Z:f> ... N·': ~,t_ .. , .. t:,ft :;;. ~ ., . \.'<,Wi> ::.,·"=::= \. 

ransm1~1o1J respec 1ya.J'' Jr" u l: f i 1 1 ',:: t ré,\\d' ,; +:" t ,, L. "'·' 

Í;~:~~: ~@;l)) ,f l ':\~1~l~,r:~t,~·~~\¿f·; ·~:~0•;• ~¡ ~l s.Yfy$ 

VIGES.IMA SE53V~.~~\~~~.~u~t·~l::~~.~~~~j~~?r }lj.~ \t,í"*'\la¡publidid~d que se refiera a 
la salud·*~.~~o e~1~1Jie~~~o~,~~;l1~·~~a\~~~,!~~. ~W~~'"' 'L~y~iJ~,1\:~J43¡~rli 1~eglamento; 300 al 
312 de~acley 'Ge,nerahde} Sal u Sl comd; Ya :1 S> stable:c1dos :~mleh Reglamento de la 

~-~- A:~ ~ :-t:? "';.,,, .. ~· t ~ ,~>.... '*' .... , .,,,r;,:. ..t:'K'-: ~ t ·: ·% '=>'o t,_ · ~r1 , q t ~ ¡·. ;t -*~: +·*' t4 
Ley Géfl~fS!I' de ~.~lü · ··en'''ryl,ateri e~Pt:,tbUcip,.a ~más:;d:ispo~igiones aplicables. 

~tfi~\1/ ·.· v~kt!: L;;. ,.:,~.> .. , . . . t,~;\:}·{· . :y . ~" nst 
El Conc~~i{f~ario~~ ;; ~s~gp[ér¿~~~~~e~:~~;:fi'QJ>!ip}Q~tgs;qy~ ,Jtd9~mita cuente con la 
autorizaciép,8;~QitariJ;I~:o<s"e::J1ªyª·t:pre~.erttágo¡?~iso;;á.~la s~e:~(etªlía de Salud, para lo 

\{ -~~': <-·· ~·~·; "'":"'('"': > >t... f>> -....:.:' ·r·,·>J: ~·:"'.=!.? ·'>; ,_,· . /<". r· '-:" ~ ·% .·«>· ~J. !F =0: ,·j' .!»· 

cual, podrá ~~L~lÍsl anu~ci~-~-!f1~:9:HF~m~g~atio·~~respecJiva:.~,.:· 
~(~;H$: (Sr·'"&>;; ~.'1:. '~tj:t~~::1· ~: . ,. ~~,V 

VIGESIMA TER~·I=~.tCQ(lJ,~pJdo r~Ugioss>.~.::. IJCqt¡lc~. IJ:ario, de conformidad con lo 
previsto por el artie~·@~2,:t9:~.tla"·[ey~~He;?~s~giaciQne~6 R'élfgiosas y Culto Público, y su 
Reglamento, sólo póclr;ár"tr,an~mitir~JR'h:~grfi.~ -- ~blicidad de contenido religioso 
cuando cuente con la autorizá'biÓftde;l~~sec?ifta de Gobernación. 

;J'' ,1r,·> ·z.t.> ~ :;,, 

VIGESIMA CUARTA. Respeto a la persona. El concesionario, de conformidad con lo 
establecido en el tercer párrafo del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 63 de la Ley, 34 del Reglamento y demás disposiciones legales 
aplicables, no deberá transmitir programas o publicidad que constituyan discriminación 
motivada por origen étnico o nacional, el género, la edad, las capacidades diferentes, 
la condición social, las condiciones de salud, la religión, las opiniones, las preferencias, 
el estado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto 
anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. 

VIGESIMA QUINTA. Protección al público. El Concesionario a efecto de ofrecer una 
protección al público en sus transmisiones, observará las disposiciones que sobre 

' libertad de expresión establece el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Concesionario realizará las acciones que correspondan para el ejercicio del derecho 
de réplica, de conformidad con lo establecido en el artículo 38 del Reglamento y las 
disposiciones legales aplicables. 
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SECRETARIA o=: COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

VIGESIMA SEXTA. Apoyo a la capacitación. A propuesta de la Secretaría, el 
Concesionario, de acuerdo con sus posibilidades, admitirá en la estación, para efectuar 
prácticas, a estudiantes y pasantes de las carreras directamente relacionadas con la 
radiodifusión, siempre que se trate de personas que realicen sus estudios en escuelas 
reconocidas por el Estado. 

VIGESIMA SEPTIMA. "~~~J~U,J~J~~d~~~:ón :.-1' 'ºoncesionario coadyuvará en las 
labores de ense~e,~a "t'aEfravés de4J~ilc"',I,~dio Jt , ___ e~l~ión de conformidad con lo 
señalado en lo~':qr:tt90ios 4°, 5°, 1,~~Y\?,9td,~~]~~~~Y· 1t:n~ª119,_Ley General de Educación 
y demás d},R~~~Jhióne~s le,g~l~~;;!~"pUc~pl~;f~;i!~~~g" ellb,_-s1~:g~rá coordinarse con la 
Secretaría de,,.E'ducac·i~n l?:út;>l'ica~~nLG<3rf:l.ara~Naci5(fal de· la. U1dustria de la Radio y la 
Televisión;zwxoffás in~tlt'úd :/ ;_>;?, ,\::".' ~t~;é'Siiga~iÓ'~e·':c 1 ~ '·va en~México. 

/:J;*:~'f!'' \l~~;·\~ ~~"~~ ~ -, , \t ~~),.¡ 
VIGESif'(IA'"v' OCTAVA. 4 ;R _ _ ____ . 't>ilf -~ \, . __ ..• , _nido. ¿¡::t Concesionario es 
respon~~~I~ dé1ttCf.~\e~:id6 d~[¡láJj~~qgr~:.y*··.·+·: +i> i~~~!:i~;~~~blic(~~~ que transmita de 
conformid~d con loJ~~táblecido! ~r;Je.sfe Iítulb~4e~n;t~tc~e~,t;~llReglanjento, la Ley Federal 

?'··':"/"·.' \ .':f Jl ::~ ',\: , '""'-" \'···'· . ..:.: ........ , .. ~: .. :_ t ~, ,_~, ,_t._ """""\. ::..:·.\ \,·\~ l- ··1 .· \.~,. 's) ~f ~\ r 
de Dereclios de A~tor'~·las·di~po.si6i il~~le aJes \a~Ji?li~~,~~~ .. ~t;~ ¡; \;;d:é·~ 

:l~·¡~ :1c "~\ .. \r,:;;;::·~¿~;/ i\:{ 1 
'1; ·i':-~J¡··,tt ~, 1 ~ t~.l 1 

VIGESIMA. NOVENA'.\'~aus·a · .... o·c1 
.·. · Ademási~de laslcausas de revocación 

establ~cidas en "é'r:'a'rtí~ufcr'31 <wfa \'¡ié~}7 ~o'~fu~CJamJ~fd/ en d~~~~t/~cción IX del propio 
t(\.~··:.:0:» ~~ '•at<\;\'' ... "<.·<P' 0._,\,q\~\'4\, '->'·-·*·~<,:.''«' \>, S ··'~i;_¿_::,;,i 

precepto~ 'lá CorH:~;e~iqil!J3qd:(á ~er r,evocádcr Rd~tilá'~Setrétaría, .cüarfdo el Concesionario 
?;d·~:-: ~\ ,,,~,',,,(·\<·"., l:~~ . '::;' .. /:;· <"': ( ~~~,/',k~f.''l . ·"«'~ /<~'Wi~ ~>~'t,•,,:>. ·' . i~ ¡;;::?• 7} '< 

incurra e·~;gU~!Ruierl:ea~J~s· c~·~sas<s·igl!li~;~l~'s:::: 1:'' +""1.~: · 

'*''¿s,l~·t::, ,;:·::; ~';.xx:;·~ U;::,~:-:~~:': t'¡::- .. >:'"/:,~!:I:.:;;í ti~: "\ Vj~ , 
l. í?:§r~;no, prest?r:~fcq~r~~gúl~ri~?'W efZs~r:yféiolmat~riá de la Concesión, no 

obst~tt,~: _el;~ap.e~fiqimi~.~.r.J .•. <1 ... •· ... _<qu' .. $L'pa .. _ta7ei!H~~Je~;tv:i9a la Secretaría u otra 
autor:ioa<l.Vcem¡:>eter;~te; ·rr: ;~.-;:::u ~~§:: l , t:C"f:,;:;~::.t~;::\f; ~:f fTf ~:f: ;;;; rS! r;,::~.:;,,,, <, .' f·' 

11. Por la traris'íili,~i}~tt<terácci~n~:~'J0ip~r'tes"'soCiales, por cualquier medio legal, 
así como por Tá'éeíe~r~9ió~rj~:cl~ adcrso contratos que afecten o graven la 
Concesión, los derechos dehvados de ella o el régimen de propiedad de la 
emisora, sin previa autorización de la Secretaría otorgada para el efecto, o 
por incumplir lo establecido en la Condición Sexta o la Condición Séptima 
de este Título; 

111. Por negarse injustificadamente a efectuar las transmisiones a que se 
refieren los artículos 59, 60 y 62 de la Ley; 

IV. Por negarse, sin causa justificada, a permitir el acceso a sus instalaciones 
de los inspectores y demás personal autorizado a que se refiere la fracción 
11 de la Condición Novena de este Título; 

V. Por ser sancionado en tres ocasiones por violaciones a la misma 
obligación o disposición señalada en cualquiera de las siguientes 
Condiciones de este Título: Primera, Tercera, Décima Segunda, Décima 
Tercera, Décima Cuarta, Décima Quinta, y 

VI. Por ser sancionado en tres ocasiones en un lapso de un año por 
violaciones a la misma obligación o disposición señalada en cualquiera de 

11 
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·SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

SUBSECRETARIA DE COMUNICACIONES 

las siguientes Condiciones de este Título: Novena fracción 111, Décima 
Séptima, Décima Octava, Décima Novena, Vigésima, Vigésima Primera, 
Vigésima Segunda, Vigésima Tercera, Vigésima Cuarta y Vigésima Quinta. 

El SECRETARIO DE 
COMUNICA ONES Y TRANSPORTES 

ER 

EL CONCESIONARIO • 

Guc~M~ ... 

'G&.~-~e\. \ '"' 
XEFAJ, S.A. DE C.V. 

1 
L.! presente hoja de firmas corresponde al títul de refrendo de concesión CLAVE: 62-.• ' 
1

1-26-AM, otorgado en fav~:;· S.A. D ~ 
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